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ANEXO No. 1 

FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA
	1. TOPOGRAFÍA Y BATIMETRÍA

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	LEVANTAMIENTO TOPO-BATIMETRÍA- CON ESTACIÓN TOTAL.
	GL
	1
	
	

	SUBTOTAL
	

	2. GEORREFERENCIACIÓN

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	GEORREFERENCIACIÓN-PARES DE MOJONES TOPOGRÁFICOS.
	GL
	1
	
	

	SUBTOTAL
	

	3.  ESTUDIO HIDROLÓGICO

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	HIDROLOGÍA
	GL
	1
	
	

	SUBTOTAL
	

	4.  MODELACIÓN HIDRÁULICA

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	HIDRÁULICA
	GL
	1
	
	

	SUBTOTAL
	

	5.  SOCAVACIÓN

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	SOCAVACIÓN
	GL
	1
	
	

	SUBTOTAL
	

	6. ESTUDIO GEOTÉCNICO.

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	 DOS (2)SONDEOS MECÁNICOS A 12M, INCLUYE ENSAYOS DE LABORATORIO.
	GL
	2
	
	

	SUBTOTAL
	

	7. DISEÑO ESTRUCTURAL DEL PUENTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS.

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	DISEÑO ESTRUCTURAL DEL PUENTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS
	GL
	1
	
	

	SUBTOTAL
	

	8.0 CANTIDADES DE OBRA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA.

	ÍTEM
	UNIDAD
	CANTIDAD
	 VALOR UNITARIO 
	 TOTAL 

	CANTIDADES DE OBRA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN SE OBRA.
	GL
	1
	
	

	ELABORACIÓN DE INFORME Y RECOMENDACIONES
	GL
	1
	
	

	SUBTOTAL
	

	 

	VALOR TOTAL
	$ 

	
	
	ADM
	20%
	$ 

	
	
	UTILIDAD
	5%
	$ 

	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	


NOTA: El proponente no podrá ofertar un valor superior al valor unitario establecido para cada ítem, so pena de rechazo de la oferta.
1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO BATIMETRIA Y GEOREFERENCIACION

En el levantamiento topográfico se deben incluir como mínimo amarres al sistema de coordenadas del IGAC (debidamente certificadas), en donde además se identifique de predios colindantes, norte geográfico, cuadro de coordenadas, curvas de nivel, cuadro de convenciones, cálculo del área del predio o de la zona de la zona de intervención, levantamiento de redes eléctricas o postes, levantamiento de redes de alcantarillado pluvial y sanitario con las respectivas cotas, que atraviesen la zona de intervención o sean externas pero correspondan a la red a utilizar para desagüe del proyecto, levantamiento de construcciones existentes, levantamiento de las vías colindantes y principales indicando nomenclatura, destinos y pendientes aproximadas, memorias topográficas (descripción general, metodología utilizada, equipos técnicos y humanos, precisión), carteras topográficas de campo, criterios de aceptación presentados a continuación  y memorias descriptivas de cálculo.

Los informes de entrega del estudio topográfico presentados por el Consultor serán revisados y aprobados por el Supervisor, una vez aprobados se dará visto bueno.

Dicho informe debe contener como mínimo la siguiente estructura:

· Introducción 

· Objetivos

· Descripción y alcance del estudio topográfico 

· Equipos y accesorios utilizados 

· Personal involucrado en el estudio topográfico (Nombre y matricula profesional vigente) 

· Análisis de información recibida o investigada para el desarrollo del contrato. 

· Metodología empleada (campo y oficina) 

· Sitios especiales en la zona de levantamiento

Resumen de los datos obtenidos por cada subproducto y producto en términos de precisión y resultados, incluyendo los siguientes datos:

(a) Planta de localización del proyecto.

(b) Planta y perfil de levantamiento.

(c) Memorias topográficas original y dos copias, y copia en magnético.

(d) Planos topográficos completos de cada una de las áreas a intervenir.

(e) Menorías de cálculo de poligonales abiertas y cerradas de los perfiles y cálculos ejecutados; 

(f) Dibujos en versión digital (dwg) e impresos de los levantamientos y cálculos ejecutados;  

(g) Registro de levantamientos con gps

(h) Informe de control topográfico durante la ejecución del proyecto.

Realizar entrega del documento de memorial de responsabilidad de cada estudio indicando que cumplen con la normatividad vigente, acompañados de sus respectivos soportes de idoneidad, copia de matrícula, vigencia de matrícula, en caso de especialización copia de diploma o acta de esta.

· Certificados de calibración de los equipos utilizados (máximo 6 meses de expedida) Datos crudos estación (poligonal y detalles)

· Cálculos, ajuste de Poligonales de amarre o marco de referencia, error cierre, levantamiento de detalles – listado de códigos de la estación, listado de detalles con coordenadas y alturas, Relación de deltas y puntos radiados. Todo en formato Excel estandarizado y formulado. 

· Registro Fotográfico: El Consultor debe llevar un registro fotográfico cronológico de todas las actividades desarrolladas durante la ejecución del estudio topográfico (Fotografía de improntas, amojonamiento, georreferenciación, poligonal, nivelación, toma de datos en campo, inspección de pozos, entre otros).

2. ESTUDIOS DE SUELOS O GEOTECNICO

Presentar y realizar estudios de suelos, teniendo en cuenta el número mínimo de sondeos y profundidad por cada Unidad de Construcción de acuerdo a las categorías de clasificación mencionada en el Capítulo H del Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente NSR-10, estos deben incluir: recomendaciones diseño cimentación, muestras para ensayo y pruebas de penetración normal, caracterización del terreno. Estos estudios deben ser realizados por personal idóneo, además deben estar firmados por un Ingeniero Civil, anexando la respectiva copia de la matricula profesional y su vigencia de matrícula, anexar el informe respectivo que soporte el estudio realizado.

3. DISEÑO ESTRUCTURAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS
Presentar y realizar el diseño estructural de la infraestructura, con especificaciones técnicas de construcción sismo resistente establecido en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10) y demás normas que los adicione, modifique y/o sustituya. Debe incluir memoria de cálculos y planos estructurales.

4. PRESUPUESTO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CRONOGRAMA (APU’S Y MEMORIAS DE CANTIDADES)

Se debe realizar el análisis de precios unitarios de acuerdo con lo aplicable al sector y a la zona del proyecto según corresponda.

Los entregables de las memorias de cálculo serán en formato de hoja de cálculo, donde se refleje el fundamento de las cantidades dispuestas en el presupuesto.

El presupuesto producto de la presente consultoría deberá contener:

•
Presupuesto de obra

•
Análisis de Administración, imprevistos y utilidades de la obra

•
Presupuesto de Interventoría (de ser requerido)

•
Análisis de Administración, imprevistos y utilidades de la obra (de ser     

            requerido)

•
Factor Multiplicador (de ser requerido)

•
Cronograma de ejecución de la obra

•
Especificaciones Técnicas

Nota 1: El proponente no podrá ofertar valor superior al valor más favorable establecido para cada ítem, en el estudio previo análisis que soporta el valor estimado del contrato so pena de rechazo.
Nota 2: La oferta se evaluará con el menor valor de la propuesta independientemente del régimen que corresponda.
Nota 3: Con el fin de hacer más común la presentación de las ofertas es necesario que el PROPONENTE presente el anexo 1, relativo a la propuesta económica que se encontrará cargado en SECOP II, en los documentos del proceso contractual. Adicionalmente deberá diligenciar en la plataforma del SECOP II el valor total de su oferta incluido IVA.

Nota 4: El valor señalado en el anexo oferta económica debe coincidir con el establecido en la plataforma SECOP II. Es decir, se le recuerda al oferente que debe presentar, tanto el Anexo No. 1 y adicionalmente deberá registrar en la plataforma del Secop II el valor total de su oferta.
Nota 5: Cada una de las sumas y multiplicaciones de la oferta económica no deben contener errores superiores por exceso o por defecto del (0.1%) por dentro del valor de cada operación, la entidad revisará cada una de las mencionadas operaciones y de encontrar errores aritméticos superiores al (0.1%) la oferta será rechazada. Si el valor corregido es inferior al (0.1%) de la adjudicación se efectuará por el valor corregido. 
FIRMA DEL PROPONENTE: _________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE: _______________________

IDENTIFICACION DEL PROPONENTE: ________________

DIRECCIÓN: _________________________

TELÉFONO: __________________________

Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos sin decimales, incluido los impuestos a que haya lugar.

En caso de que el diligenciamiento del cuadro anterior presente errores aritméticos, estos serán corregidos por el Municipio y el valor corregido será de forzosa aceptación por parte del oferente y con este valor corregido se calificará la oferta.

Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias en aspectos relativos a cantidades o especificaciones de los ítems a contratar, la oferta será rechazada.

El precio adjudicado deberá sostenerse durante la validez de la propuesta, la ejecución del contrato y sus adiciones si hay lugar a ello.
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